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ARTÍCULO III                
 
CONSIDERANDO: 
 
La información brindada por la señora Ana Lucía Valencias, jefe a.i. 
de la Oficina Jurídica, referente a la reunión de los asesores jurídicos 
de las universidades públicas, referente al Decreto Ejecutivo Nº 
41564-MIDEPLAN-H del 11 de febrero de 2019, publicado en Alcance 
Nº38 a La Gaceta del 18 de febrero de 2019, denominado 
“REGLAMENTO DEL TÍTULO III DE LA LEY FORTALECIMIENTO DE 
LAS FINANZAS PÚBLICAS, LEY N° 9635 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 
2018, REFERENTE A EMPLEO PUBLICO”, 
 
SE ACUERDA: 
 
Reconsiderar el acuerdo tomado por el Consejo Universitario en 
sesión 2719-2019, Art. IV, inciso 2), y se acuerda modificarlo para que 
se lea de la siguiente manera: 
 

Solicitar al señor Rector de la UNED que coordine con el 
Consejo Nacional de Rectores (CONARE), con el fin de que 
el Decreto Ejecutivo 41564-MIDEPLAN-H del 11 de febrero 
de 2019, publicado en Alcance 38 a La Gaceta del 18 de 
febrero de 2019, denominado “REGLAMENTO DEL TÍTULO 
III DE LA LEY FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS, LEY N°. 9635 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2018, 
REFERENTE A EMPLEO PUBLICO”, sea impugnado en 
forma colegiada ante las instancias correspondientes. 

 
ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO IV, inciso 1)       
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio UNA-SCU-ACUE-031-2019 del 22 de febrero del 2019 (REF. 
CU-112-2019), suscrito por la señora María Antonieta Corrales Araya, 
presidenta sustituta del Consejo Universitario de la Universidad 
Nacional (UNA), referente al acuerdo tomado en el artículo V, inciso 
IV, de la sesión ordinaria celebrada el 21 de febrero del 2019, acta No. 
3791, en el que comunica a los consejos universitarios y a las 
federaciones de estudiantes de las instituciones de educación 
superior estatal, que el señor José Carlos Chinchilla Coto, presidente 
de ese Consejo, fue designado como representante de la Universidad 
Nacional ante la Comisión Especial de Defensa del FEES y la 
autonomía. 
 
SE ACUERDA: 
 
Dar por recibido la información brindada por el Consejo Universitario 
de la UNA, referente su representación ante la Comisión Especial de 
Defensa del FEES y la autonomía. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
ARTÍCULO IV, inciso 2)          
 
CONSIDERANDO: 
 
La copia del oficio UNA-SCU-ACUE-028-2019 del 22 de febrero del 
2019 (REF. CU-113-2019), suscrito por el señor José Carlos Chinchilla 
Coto, presidente del Consejo Universitario de la Universidad Nacional 
(UNA), referente al acuerdo tomado en el artículo V, inciso I, de la 
sesión ordinaria celebrada el 21 de febrero del 2019, acta No. 3791, en 
el que comunica a la Contraloría General de la República que a esa 
Universidad no le corresponde participar en la muestra del 
“Cuestionario sobre el rol del órgano de Dirección en el Gobierno 
Corporativo”, ya que no forma parte de las entidades incluidas en el 
Decreto Ejecutivo No. 40696-MP, ni le aplican las Directrices 
Generales No. 099-MP y No. 102-MP y el Reglamento de Gobierno 
Corporativo. 
 
SE ACUERDA: 
 
Dar por recibida la copia del oficio UNA-SCU-ACUE-028-2019 del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional. 
 
ACUERDO FIRME 



 3 

 
 
 
ARTÍCULO IV, inciso 3)               
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio V-INVES/2019-027 del 27 de febrero del 2019 (REF. CU-114-
2019), suscrito por la señora Lizette Brenes Bonilla, vicerrectora de 
Investigación, en el que remite el Informe Anual correspondiente al 
año 2018 del Sistema de Investigación. 
 
SE ACUERDA: 
 
Trasladar este asunto al apartado de Asuntos de Trámite Urgente.  
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTÍCULO IV, inciso 4)             
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio SCU-2019-060 del 28 de febrero del 2019 (REF. CU-118-2019), 
suscrito por Ana Myriam Shing Sáenz, coordinadora general de la 
Secretaría del Consejo Universitario, en el que informa que se recibió 
recurso de revocatoria en contra del cartel de reclutamiento del perfil 
para la selección del director o directora de la Escuela de Ciencias de 
la Educación, interpuesto por la funcionaria Ana Lorena Soto 
Barquero. Además informa que fue remitido a la Oficina Jurídica para 
el dictamen respectivo. 
 
SE ACUERDA: 
 
Dar por recibida la información brindada por la coordinación general 
de la Secretaría del Consejo Universitario. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTÍCULO IV, inciso 5)              
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio No. 03015 (DFOE-SOC-0348) del 28 de febrero del 2019 (REF. 
CU-123-2019), suscrito por el Lic. Manuel Corrales Umaña, gerente 
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de Área de Fiscalización de Servicios Sociales de la División de 
Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la 
República, en el que da acuse de recibo al oficio CU-2019-042, 
referente al acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión 
2712-2019, Art. III, inciso 5) celebrada el 24 de enero del 2019, 
mediante el cual se envía certificación de depósito de placas y fecha 
de solicitud de cambio de clase del vehículo placa BBS069, de 
conformidad con lo solicitado por esa Contraloría en el oficio No. 
17633 (DFOE-SOC-1338 del 7 de diciembre del 2018. 
 
SE ACUERDA: 
 
Dar por recibido el oficio No. 03015 (DFOE-SOC-0348) de la 
Contraloría General de la República, en el que da acuse de recibió 
del oficio CU-2019-042 del Consejo Universitario de la UNED. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTÍCULO IV, inciso 6)         
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio AI-057-2019, del 06 de marzo del 2019 (REF. CU-125-2019), 
suscrito por el señor Karino Alberto Lizano Arias, Auditor Interno, en 
el que presenta Servicio Preventivo sobre el acuerdo tomado por el 
Consejo Universitario en sesión 2719-2019, Art. IV, inciso 1-b), 
celebrada el 28 de febrero del 2019. 
 
SE ACUERDA: 
 
Solicitar a la administración activa que en el plazo de una semana 
presente una propuesta de conformación de un equipo de trabajo, con 
el fin de que implemente el plan de acción para garantizar un proceso 
ordenado de transición de la aplicación de la Ley 9635 de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Título III. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTÍCULO IV, inciso 7 
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio ORH.2019.052 del 04 de marzo del 2019 (REF. CU-122-2019), 
suscrito por la señora Rosa María Vindas Chaves, jefe de la Oficina 
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de Recursos Humanos, en el que indica que, con base en el acuerdo 
tomado por el Consejo Universitario en sesión CU-2019-101-A, Art. 
IV, inciso 1-b) celebrada el 28 de febrero del 2019, está procediendo 
a dar instrucciones para que cada coordinador proceda a tramitar, 
según su competencia dentro de la Oficina de Recursos Humanos, 
las acciones pertinentes, para que se inicie la gestión de generación 
de requerimientos y consultas del tiempo que se requiere para la 
ejecución de lo establecido en la Ley 9635 de Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas, en lo referente al Título III. 
 
SE ACUERDA: 
 
Trasladar a la administración el oficio ORH.2019.052 de la Oficina de 
Recursos Humanos, con el fin de que tome en consideración las 
observaciones apuntadas en este oficio, cuando se conforme el 
equipo de trabajo que nombrará para implementar el plan de acción 
para garantizar un proceso ordenado de transición de la aplicación de 
la Ley 9635 de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Título III, de 
conformidad con lo acordado en el Art. IV, inciso 6) de la presente 
sesión. 
 
ACUERDO FIRME 

                            
 
ARTÍCULO V, inciso 1)         
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio DIREXTU.020-2019 del 18 de febrero del 2019 (REF. CU-069-
2019), suscrito por la señora Yelena Durán Rivera, directora de 
Extensión Universitaria, en el que solicita el nombramiento interino 
del señor Javier Ureña Picado como director a.i. del Instituto de 
Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local, por un 
período de seis meses, del 01 de abril al 30 de setiembre del 2019. 
 
SE ACUERDA: 
 
Nombrar en forma interina al señor Javier Ureña Picado como 
director a.i. del Instituto de Formación y Capacitación Municipal y 
Desarrollo Local, por un período de seis meses, del 01 de abril al 30 
de setiembre del 2019. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
AMSS*** 


